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gan enbargo en ello e que lo consientan asi fazer. E non fagades ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced e de seyzientos maravedís desta 
moneda usual a cada uno. 

Dada en Salamanca, catorze dias de mayo, era de mili e quatrogientos e 
diezinueve años. Nos, el rey. 

(76) 

1381P-V-15. Salamanca.- Carta de Juan I respondiendo a peticio
nes del Concejo sobre sacas. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 16, v.) 

Don Johan por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Lara e de Vizcaya e de Molina, al conceio e cavalleros e ofi9Íales e 
omes buenos de la cibdat de Murcia, salud e gracia. Fazemos vos saber que 
Sancho Rodríguez de Palen^uela e Sancho González de Harroniz e Antón 
Avellan, de los Cavalleros que an de ver fazienda de vos, el dicho con9eio, e 
Johan Martínez de Agüera e Bartolomé de Navarrete, jurados, vuestros procu
radores, pares^ieron ante nos e truxieron vuestra procura9Íon, segund que nos 
vos lo enbiamos mandar; e ellos en vuestro nonbre fizieron e otorgaron todas 
aquellas cosas que a nuestro servicio cunplia, segund que lo fizieron los otros 
procuradores de los nuestros regnos. Otrosy, los dichos vuestros procuradores 
nos mostraron algunas peticiones que con ellos nos enbiastes dezir. E en razón 
del agravio que dezides que las nuestras guardas de las sacas de las cosas veda
das fazian a los naturales del regno de Aragón. 

E otrosí, en razón de la yda del conde de Carrion para alia, a esa ^ibdat. 
Sabed que non vos enbiamos agora responder a las dichas cosas por quanto 
ante que estas vuestras petÍ9Íones nos enbiasedes vos, aviemos enbiado respon
der a ello segund que entendiemos que cunpUa a nuestro servÍ9Ío. E a las otras 
petÍ9Íones que nos enbiastes, sabed que nos vos fiziemos nuestra respuesta segund 
veredes por las cartas que sobre ello mandamos dar. 

Dada en Salamanca, quinze dias de mayo. Yo, Johan Sánchez la fize escrivir 
por mandado del rey. 




